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OBJETIVO
· El objetivo de este procedimiento es dar una guía para constituir, mantener y cumplir las exigencias legales respecto al funcionamiento de los Comité Paritarios de Higiene y Seguridad.
· Cumplir las exigencias legales establecidas en la ley 20.123 y en el DS 54.

ALCANCE.
Este estándar debe ser aplicado en los proyectos constructivos en los cuales participe ICF Limitada, cuando la cantidad de trabajadores, indistintamente la dependencia de estos, sea igual o superior a 25 personal.  
Lo mismo es exigible en aquellas empresas subcontratadas que posean más de 25 personas en obra.


DEFINICIONES

Empresa Principal: Persona natural o jurídica dueña de la obra, empresa o faena, para la cual se desarrollan los servicios o ejecutan las obras contratadas o subcontratadas.

Comité Paritario de Higiene y Seguridad: Es un organismo técnico y fundamental en la prevención de Riesgos dentro de la empresa. Permite llegar a acuerdos para mejorar las condiciones de trabajo a través de una activa participación de los trabajadores tienen perfectamente definidas sus funciones y atribuciones, dirigidas a colaborar en la prevención de accidentes y enfermedades laborales. Debe actuar coordinadamente y con un espíritu armónico con la administración superior de la empresa, con la supervisión de línea, con el Asesor en Prevención de Riesgos de obra y otras unidades de asesoría de la empresa, con el sindicato, con el organismo administrador y con los propios trabajadores.

Comités Paritarios de Faena: Se designa un Comité Paritario de Faena cuando el total de trabajadores que prestan servicios en la obra, faena o servicios propios de su giro, cualquiera sea su dependencia, cuenten con más de 25 trabajadores entendiéndose que los hay cuando dicho número se mantenga por más de 30 días corridos.

Contratista: Toda persona natural o jurídica que en virtud de un acuerdo contractual, se encarga de ejecutar obras o servicios por su cuenta y riesgo y con trabajadores bajo su dependencia, para una empresa principal.

Incidentes: Evento, suceso o acontecimiento ocurrido por causa de falta de control de los estándares establecidos. En ellos se consideran los daños materiales, fallas operacionales, daños ambientales, las cuasi-perdidas y los accidentes con daño a personas.

Representantes Empresa: Deberán ser preferentemente personas vinculadas a las actividades técnicas que se desarrollen en la faena donde se va a construir el Comité Paritario.
En el caso de que los delegados Empresa no sean designados en la oportunidad prevista, continuarán en funciones los delegados que se desempeñan como tales en el Comité cuyo periodo termina.

Representante de los Trabajadores: En esta elección podrán tomar parte todos los trabajadores de la respectiva empresa o faena, y si alguno desempeñara parte de su jornada en una faena y parte en otra, podrá participar en las elecciones que se efectúen en cada una de ellas.

Titulares: Aquellas personas que obtengan las tres más altas mayorías en la votación. Son quienes integrarán las sesiones del Comité Paritario.

Suplentes: Son las tres personas que sigan en orden decreciente de sufragios una vez elegidos los titulares. Los miembros suplentes entrarán a reemplazar a los titulares en caso de impedimento de participación de éstos, o por vacancia del  cargo.







4. DOCUMENTOS REFERENCIA

Artículo 66° de la Ley N° 16.744. Sobre Accidentes del trabajo y enfermedades del Trabajo y Enfermedades Profesionales.
Decreto Supremo N° 54 de 1969. Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Aprueba Reglamento para Constitución y Funcionamiento de los Comité Paritarios de Higiene y Seguridad.
Ley N° 20.123 de 2006. Ministerio de trabajo y Previsión Social. Regula el Trabajo en Régimen de Subcontratación, el Funcionamiento de las Empresas de Servicios transitorios y el contrato de trabajo de servicios transitorios.

Decreto Supremo N° 168 de 1996. 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Reglamenta la Construcción y funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad en las entidades Empleadoras a que se refiere el Art. 1 de la Ley N° 19.345 y modificaciones del D.S N° 54 de 1969.
Ley N° 19.069 de 1991. Establece Normas sobre Organizaciones Sindicales y Negociación Colectiva, fuero laboral en Comités Paritarios de Higiene y Seguridad.
Decreto Supremo N° 206 de 1970. Modifica el Decreto N° 54 de 1969, que aprobó el Reglamento de Comités Paritarios de Higiene y Seguridad.
Decreto N° 30 de 1970. Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Introdujo diversas modificaciones al Decreto Supremo N° 54. 

5.  DESCRIPCIÓN

Constitución
.- Debe organizarse un Comité Paritario en toda empresa, faena, sucursal o agencia en que trabajen más de 25 personas sin distinción de actividad económica, entendiéndose que los hay cuando dicho número se mantenga por más de 30 días corridos.



.- Si en una empresa existen diversas faenas, sucursales, podrá asimismo constituirse un comité Paritario Permanente en toda la empresa. Este Comité Permanente tendrá la súper vigilancia del funcionamiento de los Comités Paritarios que se organicen en las faenas, sucursales o agencias y subsidiariamente desempeñará las funciones señaladas para ellos.  De este Comité Central se designará la persona con Fuero Laboral,  dicho cumplimiento será extensivo para todos los CPHS de la empresa, salvo que en alguna faena o sucursal el número de trabajadores sea superior o igual  a 250 trabajadores.

.- Los representantes de los trabajadores se eligen conforme a las siguientes reglas:
.- El trabajador elegido como representante debe contar con un curso de orientación en Prevención de Riesgos.
.- Si no contase con este curso en Orientación en Prevención de Riesgos Laborales, y/o ConstruYO Chile a que se refiere el D.S N°54 en su Artículo 10, su empleador deberá adoptar las medidas necesarias para que dicho trabajador sea debidamente capacitado en materias de seguridad y salud en el trabajo.
.- Los representantes del empleador ante el Comité Paritario de Faena serán, por la empresa principal, el encargado de la obra, faena o servicios, o quien lo subrogue y, por la empresa contratista o subcontratista, el encargado de la tarea o trabajo específico, o quien lo subrogue.
La empresa principal, así como en su caso, a las empresas contratistas y subcontratistas, deben otorgar las facilidades necesarias a sus trabajadores para que participen en las actividades del Comité Paritario de Faena.
Los representantes Empresa designados en obra serán: el Administrador de Obra como 1° miembro titular, el Administrativo de Personal como 2° miembro titular y el Jefe de Bodega como el 3° miembro titular; los suplentes serán designados por el Administrador de Obra..








5.2	Composición:

5.2.1	Los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad estarán compuestos por tres representantes de la Empresa y tres representantes de los trabajadores en calidad de titulares. Por cada miembro titular se designará, además, otro en carácter de suplente.
5.2.2	En la primera reunión, los miembros titulares designarán un presidente y un secretario, si no hay acuerdo para hacer estas designaciones, se harán por votación.
5.2.3	En las obras, el Asesor en Prevención de Riesgos será parte integrante, por derecho propio del Comité Paritario que en ella exista, sin derecho a voto, pudiendo opinar y guiar en materias de asesoría preventiva las decisiones del CPHS o de Faena.
5.2.4	Los miembros suplentes estarán para reemplazar a los titulares en caso de impedimento de éstos, por cualquier causa, o por vacancia del cargo.
5.2.5	Los suplentes en representación de la empresa reemplazarán a los titulares de acuerdo con el orden de precedencia con que la empresa los designó y los suplentes reemplazantes de los trabajadores por orden de mayoría con que fueron elegidos.
5.2.6	Los miembros del Comité Paritario durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos. Cesarán en sus cargos los miembros que dejen de pertenecer a la respectiva empresa y los que no asistirán a dos sesiones consecutivas, sin causa justificada.












Elección

5.3.1	Los representantes de la Empresa serán designados por el Administrador de obra y con a lo menos 15 días de anticipación a las votaciones, los nombramientos se comunicarán a los trabajadores por medio de avisos colocados en el lugar de trabajo.
5.3.2	Las elecciones de los representantes de los trabajadores, se efectuarán mediante votación secreta y directa, con no menos de 15 días de anticipación a la fecha en que deba celebrarse, por medio de avisos colocados en lugares de la faena.
5.3.3	De la elección se levantará acta en triplicado, en la que se dejara constancia del total de votantes, del total de representantes por elegir, de los nombres en orden decrecientes, de las personas que obtuvieron votos y de la nómina de los elegidos, según lo indicado en Anexo N° 1: Carta de Comunicación. (Acta de Escrutinio).
5.3.4	Esta acta será firmada por quien haya presidido la elección y por las personas elegidas que actúen como ministros de fe. Se generarán 04 copias de comunicación, la primera se enviará a Inspección del Trabajo, la 2° a Seremi de Salud , la 3° informando a Mutual de Seguridad y por último se envía a Gerencia General   ICF LIMITADA.



5.4	Renovación
	Los miembros de los Comités Paritarios durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos. El Presidente del Comité Paritario que cesa en sus funciones, constituirá el nuevo Comité. 
La elección de los representantes de los trabajadores deberá efectuarse con una anticipación no inferior a 5 días de la fecha en que deba cesar en sus funciones el Comité Paritario que se trata de reemplazar. El nuevo Comité electo iniciará sus funciones al día siguiente hábil al que termina su período el Comité anterior.





  Votación
	El voto será escrito y en él se anotarán los nombres de todos los candidatos, según lo indicado. Cuando exista empate en el número de votos, se dirimirá por sorteo.

Requisitos
Para ser elegido miembro representante de los trabajadores  y de la empresa se requerirá: tener más de 18 años de edad, saber leer y escribir, estar contratado por la empresa para la faena, tener un curso de orientación en prevención de riesgos profesionales y/o ConstruYo Chile dictado por Mutual o Servicio de Salud.

Funcionamiento, Atribuciones y Responsabilidades
A las sesiones del Comité asistirán los representantes titulares de la Empresa y de los trabajadores, en caso de ausencia justificada de alguno de ellos podrá asistir su suplente. Se dejará constancia de lo tratado en cada reunión, mediante un acta según lo indicado en formulario  ACTA DE COMITÉ PARITARIO. Al igual que en la Constitución estas deberán ser enviadas a los mismos 04 remitentes a través de Anexo N° 1  - Carta de Comunicación.
El Comité Paritario se reunirá en forma ordinaria por lo menos una vez al mes. Podrá funcionar siempre que concurran un representante empresa y un representante de los trabajadores. Cuando a las sesiones del Comité no concurran todos los representantes de la Empresa o de los trabajadores, se entenderá que los asistentes disponen de la totalidad de los votos de su respectiva representación. Todos los acuerdos del Comité se adoptarán por simple mayoría.

Se deberá contar con un libro manifold a cargo del presidente del Comité el que estará a disposición de los trabajadores de la obra para estampar sugerencias y reclamos los cuales el administrador de obra durante la reunión asignara fecha de levantamiento y responsables para cada observación. Además este libro se utilizará para llevar resumen de accidentes e incidentes en cada una de ellas



Se reunirán en forma extraordinaria cuando ocurra un accidente GRAVE o FATAL o que, a juicio del Presidente, le pudiera originar a uno o más de ellos una disminución permanente de su capacidad de ganancia superior a un 40% y a petición conjunta de un representante de los trabajadores y de uno de los de la empresa.
Todos los accidentes con Tiempo Perdido, Graves, Falales y Potencialmente Graves deberán ser investigados por el Comité y registrados en el formulario INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DEL COMITE PARITARIO. 
Las reuniones se efectuaran en hora de trabajo, en caso contrario, el tiempo ocupado en ellas será considerado como horas extraordinarias para efectos de remuneración.
En la última reunión del Comité Paritario se indicará fecha, hora y lugar de la próxima reunión de Comité. 
Las decisiones adoptadas por el Comité Paritario en el ejercicio de las atribuciones que le encomienda la Ley N° 16.744, serán obligatorias para la empresa y los trabajadores.
En las obras el Asesor en Prevención de Riesgos actuará en forma coordinada con el o los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad.
Los Comités Paritarios permanecerán en sus funciones mientras dure la faena respectiva.
Corresponderá a la obra o empresa contratista o subcontratista otorgar las facilidades y adoptar las medidas necesarias para que funcionen adecuadamente el o los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad.
Cuando la empresa principal tenga constituido el Comité Paritario de Higiene y Seguridad en la respectiva obra, faena o servicios, éste podrá asumir las funciones del Comité Paritario de Faena.
Quedará  por  descrito en acta que “el Comité Paritario de Higiene y Seguridad constituido según Decreto Supremo 54, a partir de la fecha asume las funciones que le indica el Decreto Supremo 76 (Ley 20.123), sin perjuicio de las funciones indicadas en el Decreto Supremo 54.”

El Comité Paritario HYS y/o el de Faena, podrá cursar amonestaciones escritas, cada vez que uno o más trabajadores de la Empresa no acaten las normas internas indicadas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, también lo que estipula el  Reglamento Especial para Empresas Contratistas y Subcontratistas.  Para cursar dichas Amonestaciones se utilizará una carta tipo, indicada en el Procedimiento PRE-PRO-01 : INCENTIVOS Y SANCIONES.


Las reuniones serán dirigidas por el presidente y tratarán materias como:
Revisión de los acuerdos tomados en reunión anterior.
Control y análisis del programa de trabajo del Comité
Análisis de los accidentes e Incidentes ocurridos en el mes - Detección de peligros e implementación de medidas de seguridad.
Promoción de la seguridad (Capacitaciones e Incentivos)
Revisar desarrollo y avance de Matriz IPER (Identificación de Peligro y Evaluación de los Riesgos)

	Funciones Específicas
Tomar conocimiento de las medidas de seguridad y salud en el trabajo que se programen y realicen.
Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los EPP, y todo dispositivo tendiente a controlar riesgos de accidentes o enfermedades profesionales en el trabajo.
Inspeccionar semanalmente en formato Estándar Operacional, este se orienta a revisar los lugares de trabajo para efectuar análisis de los procedimientos de trabajo y utilización de los medios de protección, pudiendo impartir instrucciones en el momento a los trabajadores.
Utilizar los recursos y asesorías otorgadas por los Asesor en Prevención de Riesgos de la Obra y Mutual de Seguridad.
Organizar reuniones informativas, charlas o cualquier otro medio de divulgación de prevención de accidentes y enfermedades profesionales hacia los trabajadores.
Indicar y vigilar el cumplimiento de la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirvan para la prevención de riesgos profesionales, tanto por parte de las empresas como de los trabajadores.
Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que se produzcan.
Promover la realización de cursos de adiestramiento destinados a la capacitación profesional de los trabajadores.
Exigir a todos los trabajadores el acatamiento de las medidas de control de riesgos operacionales, y sancionar su incumplimiento.


Cumplir con las funciones o misiones que le encomiende el organismo administrador respectivo (Mutual de Seguridad).
Observar y efectuar recomendaciones a las actividades de prevención programadas y en ejecución, por parte de la empresa principal, las que deberán estar disponibles para los distintos Comités Paritarios existentes detalladas en el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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